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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30
60

Las suscripciones, cuyo pago es adelontado
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«atelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

--------
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
Mente.

,Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
^dad^ de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
•raedajíente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
"«l de cada semestre.
------------------- ------------------------------ ------------- :_____________________

SECCION PRIMERA
min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

DECRETOS

engo en admitir la dimisión que del cargo de 
^bsecretario de Agricultura ha presentado don 
■^tonio Badlester Llambías.

. en .Madrid a diez de mayo de mil nove- 
^entos treinta y cinco. — Nliceto Alcalá-Zamora 
■ Torres.—El Ministro de Agricultura. Xicasio 

e*ayos Velaros.

engo en admitir la dimisión (pie del cargo de 
^rector general de Agricultura ha presentado

• Mariano Jiménez Díaz.
Uado en Madrid a diez de mayo de mil noye- 

^atos treinta y cinco. — Níceto Alcalá-Zamora 
forres.—El Ministro de Agricultura, Nicasio 

eiayos Velaros.

engo en admitir la dimisión que del cargo de 
Rector general de Montes, Pesca ) 'Caza, ha 

'Rentado D. Manuel García-Rodrigo y López. 
Dí'jdo en Madrid a diez de maro de mil nove- 

treinta y cinco. — Nliceto Alcailá-Zamoia 
l  torres.—El Ministro de Agricultura, Nicasio 

e*ayos Velayos.

engo en admitir la dimisión que del cargo de 
p,rector de Ganadería e (Industrias pecuarias ha 

Rutado iD. José Palmerino San Román.
c¡ ^do en .Madrid a diez de mayo de mil nove- 
y í,tos treinta y cinco. — Nliceto Alcalá-Zamora 
v torres.—El Ministro de ^>ricultura, Nicasio 

eiayos Velaros.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

A propuesta del .Ministro de Agricultura y de 
acuefid con el Consejo de Ministros,

iVengo en nombrar Subsecretario dé Agricul
tura a D. José Romero Radigales.

Da,do en Madrid a diez de mayó de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nliceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura. Nicasio 
Velayos Velayos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agricultura.

Vengo en nombrar Director general de Agri
cultura a, D. Carlos Alvarez Lara.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nliceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura, Nicasio 
Velayos Velayos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agí icultura.

Vengo en nombrar Director general de Mon
tes, Pesca y Caza a D. Kermes Piñerúa Fernán
dez Nogal.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nicetó Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura. Nicasio 
Velayos Vélalos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agricultura.

Vengp en nombrar Director general de Gana
dería e Industrias pecuarias a D. Francisco Ca
món Valverde.

Diado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nliceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura. Nicasio 
Velayos Velayos.

(“Gaceta” 12 mayo 1935.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
engo en admitir la dimisión que del cargo de

Subsecreta: io de Hacienda ha presentado D? José 
Tomás Rubio Chávarri.

Diado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nicetó Alcalá-Zamora 
3’ lorres. —El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Subsecretario de Hacienda 
a D. Joaquín Payá Pérez.

, Diaido en .Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — faceto Alcalá-Zamora 
y Torres. —El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda, ■
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Gobernador del Banco de España ha presentado 
D. Alejandro Fernández de Araoz.

; Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Níceto Alcalá-Zamora 
y Torres. —El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, v a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar ¡Gfobérnádor del Banco de 
Es'paña a D. Alfredo Zavala Lafora.

, Dado en .Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nicetó Alcalá-Zamora 
y Torres. —El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

("Gaceta” 12 mayo 1935.)

MINISTERIO^E JUSTICIA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justicia, 
\'engo en admitir la dimisión que del cargo de 

Subsecretario de Justicia ha presentado D. Sal
vador Martínez Moya y Crespo.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Náceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Cándido Ca-

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar Subsecretario de Justicia 
a D. Manuel García Atance, Diputado a Cortes. 

, Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y icin'co. — Nliceto Alcalá-Zamora 
y Torres. El Ministro de fusticia, Cándido Ca-

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de Prisiones ha presentado don 
Francisco Vega de la Iglesia y Manteca.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Nicetó Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Cándido Ca
sa nueva y Gorjón.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y n 
propuesta del de Justicia, ’ ‘ ‘

Vengo en nombrar Director general de Prisio
nes a D. Francisco Delgado Iribarren.

, Dado en .Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Niceto Alcalá-Zamora 
y lorres.—El Ministro de Justicia, Cándido Ca- 
sanueva y Gorjón.

("Gaceta 12 mayo 1935.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el -Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

.de Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes ha presentado D. Román 
Riaza y Martinez-Osorio.

Dado en, Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos-treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y I orres.— El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecreta: io del .Ministe

rio de Instrucción pública y Bellas Artes a don 
Mariano Cuber Sagols.

, Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y I orres.— El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.- , I

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

de Director general ;de Pirimera enseñanza ha 
presentado D'. Antonio Gil Muñiz.

, Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y 1 orres.— El Ministro de Instrucción pública 
y. Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, . 
Vengo en nombrar Director general de Pri' 

mera enseñanza a Di. Rafael González Cobos. 
, Dado en Madrid a diez de mavo de mil nove

cientos treinta y cinco.— Niceto' Alcalá-Zamora 
y 1 orres.— El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.

De acuerdo con el 'Consejo de Ministros, 
Veimo en admitir la dimisión que del cargo 

cle Director general de Enseñanza Profesión8* 
y Técnica ha presentado D. Fernando Feij0" 
Montes.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto' Alcalá-Zamora 
y Forres.— El Ministro de Instrucción públi1'1 
y Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,^ 
Vengo en nombrar -Director general de 

ñanza Profesional y Técnica a D. Mariano N*" 
rediz y Diaz-Carreño.

Dado en Madrid a diez de mavo de mil n<)V‘; 
cielitos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zam0^ 
3' * orres.— El Ministro de Instrucción p11*1 lv 
y Bellas Artes, Joaquín Dualde Gómez.

("Gaceta” II mayo 1935)-
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ORDENES
limo. Sr.: Visto el proyecto de oibras de con

solidación de la Escuela de Artes y Oficios de 
Zaragoza, redactado por el Arquitecto D. Luis 
de la Figuera, con un presupuesto total de pe
setas 32.112’09/

Resultando que las obras que comprende este 
proyecto son de absoluta' precisión y urgencia 
por el mal estado del edificio, cuyos sótanos 
quedan inundados en parlé, y repara: algunas 
aulas que están apuntaladas, a fin de que las en- 
'eñanzar puedan darse en condiciones adecua
das:

Resultando que el presupuesto de ejecución 
material se eleva a 29.596’40 pesetas, que aumen
tado en su 8 por 100 de honorarios por redacción 
del proyecto y dirección de las obras, que ascien
den a 2.367 71 pesetas, más el 0’50 por 100 de 
premio de pagaduría, que es 147'98 pesetas, 
constituye el total expresado de 32.112’09 pe
setas.

Considerando que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 25 del Real decreto de 4 de 
septiembre de 1908. se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construcciones civi
les, la que lo ha emitido en sentido favorable a 
m realización :

Considerando que las obras de que se t:ata de- 
oen ser exceptuadas de las formalidades de su
basta haciendo uso de la autorización que con
cede el artículo 56 de la. ley de Contabilidad de 
l" de julio de 1911 v Real decreto de 27 de mar- 
He 1925:
Considerando que, en cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 3.° del Real decreto de 21 
«e febrero de 1930, se ha hecho, constar en el 
expediente la conformidad diel gasto por el De
jado en este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Estado, con la 
0|)hgació.ri que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
Pruebe el mencionado proyecto por su presu

puesto de 32.112’09 pesetas, y que las obras en 
e, comprendidas se realicen por el sistema de 
lcllmnistración. con cargó al crédito consignado 
n el capítulo 3.°, artículo 6.°, agrupación única, 
^epto Z.?, del vig-ente presupuesto de gastos

'Departamento para el segundo trimestre 
año en curso.

•ladrid, 27 de abril de 1935.— P. D.. Román 
Caza.

11í -t  Director general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica.

. ^rno- Sr.: Son numerorísimas las protestas, 
M'amaciones y pleitos a que ha diado lugar la 
ijó - m’nisterial de 25 de julio de 1934, al dis-

Con motiv0 una reclamación del Ayun- 
do Ien^° Tejares (Salamanca), que, de acuer
de iq L1 eHrtículo 15 del Decreto de 18 de mayo 
re i "*-> los Maestros consortes sólo tienen d'e- 
drá ° a uná casa-habitación o a. una indemnizá- 
p’ cuando residan en la misma localidad.

caso concreto planteado por el Ayunta- 
ei nto Tejares (Salamanca) está resuelta con 

í"llmplimiento del fallo del Tribunal Supremo 
Cq ]0 611 (le marzo: de 1931 a favor de dicha 

ppotación municipal.
Pro'blema, en su aspecto totalitario, ha sido 

mado y resuelto en múltiples ocasiones: es 

suficiente recordar los argumentos y preceptos 
legales aducidos en favor del derecho que tienen 
los Maestros consortes al percibo de dos indem
nizaciones, una. casa y una indemnización o dis.- 
frute de dos cosas. A través de los años ha per
durado el criterio que presidió la redacción del 
artículo 191 de la ley de 1857; pueden citarse a 
este respecto (no olvidando la Real orden de 10 
de agosto de 1923. pero limitando los anteceden
tes al nuevo régimen) los luminosos informes 
emitidos por el Ministerio y Consejo Nacional de 
Cultura, y que dieron lugar .a las Ordenes minis
teriales de 16 de julio de 1931 (“Gaceta” del 
25). 16 de mayo de 1933 (“Gaceta” del í® de 
junio), 15 de diciembre de 1933 (“Gaceta” del 
27) y 31 de marzo de 1934 (“Gaceta" del 15 de 
abril).

Por todo lo cual y estimando, por tanto, vi
gente, sin restricciones, el artículo 191 de la ley 
de Instrucción pública de 1857,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1 .° En tanto que el Parlamento no derogue o 

modifique _lo dispuesto en el artículo 191 de la 
ley de 1857, los Maestros tienen reconocido el 
derecho a disfrutar casa-vivienda o la indemni- 
ziación correspondiente, sin que su condición de 
consorte de otro Maestro pueda eximir al Mu
nicipio de la susodicha obligación.

2 .° Queda derogada la Orden ministerial de 
25 de julio de 1934, si bien el Ayuntamiento de 
Tejares (Salamanca), en relación con los Maes
tros D. Agustín Curto y doña María Gayón, de
be cumplir lo acordado por el Tribunal Supre
mo en 28 de marzo ¡de 1931, como fallo del recur
so presentado.

3? La presente Orden ministerial surtirá 
efectos a partir de su publicación en la “Gace
ta" ; no debiéndose informar ni tramitar por los 
organismos provinciales las reclamaciones que 
los consortes puedan presentar sobre este par
ticular. por lo que se refiere al período que me
dia entre agosto de 1934 y abril 'de 1935, ambos 
inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 29 de abril de 1935.—P. D., Ro
mán Riaza.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 6 mayo 1935.)

limo. Sr.: El Decreto de 27 del corriente, restable
ciendo la vigencia del que fué publicado en 16 de octu
bre de 1934 (Gaceta del 18), referente a becas para 
alumnos seleccionados, ha puesto también en vigor el 
Reglamento que, para aplicación de aquél, se aprobó 
e insertó en la Gaceta de 2 de noviembre siguiente.

En el preámbulo habla el citado Decreto de la Selec
ción de alumnos de las Escuelas nacionales, y en su 
artículo 4.° especifica que la mitad " de las becas serán 
para los que no se hayan iniciado en los estudios del 
Bachillerato. Es evidente que la mayor garantía de 
eficacia en la selección ha de darla la intervención en 
el Patronato provincial y en la constitución de los Tri
bunales de personas afectas a las distintas ramas de la 
enseñanza, y en el caso que nos ocupa, de la Primera 
enseñanza.

Por tales razones,
Este Ministerio se ha servido disponer que el Regla

mento de 30 de octubre de 1934 (Gaceta del 2 de no
viembre), para aplicación del Decreto de 16 de octubre 
sobre concesión de becas para alumnos seleccionados, 
se entienda vigente, con las siguientes rectificaciones:
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1 .° El párrafo segundo del artículo 6.° debe decir 
así: «Donde no haya Universidad estará constituido 
por representantes de los Institutos nacionales, Escuelas 
normales, Escuelas especiales e Inspección de Primera 
enseñanza».

2 .° El párrafo primero del artículo 9.° se redacta 
en la siguiente forma: «Durante el mes de agosto 
anunciará cada Patronato las vacantes que en su pro
vincia existan, pudiendo solicitarlas los interesados, 
sus padres o quienes legalmente les sustituyan, o pro
ponerlos los Maestros nacionales, con informe y por 
conducto del Inspector de la zona, cuando se trate de 
alumnos que no hayan cursado los estudios del Ba
chillerato o análogos».

3 .° La primera parte del articulo 12 dirá: «Para 
las becas de los alumnos que no han comenzado los 
estudios del Bachillerato se constituirá un Tribunal, de 
cuyos cuatro Vocales habrá siempre uno Inspector de 
Primera enseñanza y otro Maestro nacional, designa
dos en la forma que determina el articulo anterior».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 30 de abril de 1935.-P. D., 
Román Riaza.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 7 mayo 1935).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
. ORDENES

limo. Sr.;: A fin de dar las máximas facilidades 
para el mejor desempeño, por parte de los Jefes 
y Oficiales de la Guardia Civil, de los servicios 
especiales que, por misión de su" cargo, se les 
confían, alguno de los cuales tienen precisión de 
realizar vestidos de paisano,

Este Ministerio ha resuelto que en los citados 
casos podrán aquéllos viajar libremente con só
lo la exhibición del carnet, debiendo el personal 
de intervención en ruta tomar nota del nombre 
y número del mismo y dar cuenta a este 'Centro 
de cuantos casos de esta índole se presenten.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 30 de abril de 
1935.—Rafael Guerra del Río. 
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.
(“Gaceta” 7 mayo 1935.)

(limo. Sr.: La Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, en propuesta cursada, con informe 
desfavorable, por la respectiva Comisaria del Es
tado, solicitó que a los niños menores de seis 
anos desprovistos de billetes es les apliqúe, al 
efectuar la revisión en ruta, la sanción estableci
da en el artículo 95 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles, de 8 de septiembre de 1878, y 
a dicho efecto, la Compañía de referencia inte
resó fuese derogada o, al menos, modificada la 
Real orden de 21 de marzo de 1912, que exceptúo 
a dichos niños de la mencionada sanción.

La Dirección general de Ferrocarriles, T:an- 
vías y Transportes por Carretera, por Orden de 
29 de enero último, desestimó la petición, de 
acuerdo con el informe emitido por la Comisaría 
del Estado.

Posteriormente, las Compañías' de Caminos de 
Hierro del Norte, de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante y Nacional de los Ferrocarriles deí Oeste, 
lormulan la misma póticrón, que cursan, con in
formes tamibién desfavorables, las Comisarías

del Estado que intervienen e inspeccionan a las 
Compañías de referencia.

Las disposiciones de carácter general que re
gulan la facultad de los Interventores del Esta
do de resolver las cuestiones promovidas sobre 
la edad de los niños son la Real orden de 2 de oc
tubre de 1865, la Orden de la Regencia de 28 de 
octubre de 1869—recogidas en las condiciones de 
aplicación de las tarifas generales números 44 v 
45 de la 'Compañía del Norte, novena de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
en la 1/ de los Andaluces y en la 66 de las que 
acompañan al proyecto de unificación dé tarifas 
de la Compañía de los Ferrocar: iles del Oeste— 
y la Real orden de 21 de marzo de 1912. que es la 
impugnada por las Compañías.

La larga fecha en que comenzaron a regir las 
disposiciones ditadas sin otra , reclamación que 
la de que ahora se trata: la unanimidad de crite
rio de las cuatro Comisarías del Estado al emitir 
informe opuesto a lo que se interesa, y la Orden 
de la Dirección de Ferrocarriles que desestimó 
la peticiórl de la Compañía de los Andaluces, son 
elementos de juicio muy calificados en pro de la 
vigencia de los preceptos que sobre la cuestión 
rigen, si bien al confirmarse esta vigencia deben 
ser aclarados y complementados en forma que per
mitan mayor eficacia en su aplicación, procuran
do que las cuestiones se solventen, siempre que 
sea posible, en la estación de salida, evitándose 
las enojosas discusiones que inljlebid'amenté se 
están produciendo en ruta, y procurando reme
dio a algunos de los perjuicios que a las Compa
ñías se les ocasiona con motivo de este trans
porte.

Por lo- expuesto, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1 ." Los niños menores de tres años serán 
transportados gratis, sin derecho a ocupar asien
to. Los de tres a seis años o hasta la edad que al 
efecto se fije en las respectivas tarifas genera
les o contratos de la Compañía de que se trate, 
abonarán la mitad del precio de un billete ordi
nal io, con facultad de ocupar plaza. Los que ex
cedan de esta edad satisfarán el importe total 
/del billete.

En los trenes de composición limitada sólo 
tendrán derecho a asiento los niños que va)ar‘ 
provistos del billete correspondiente.

2 ." , En las taquillas de las estaciones se jo 
loéará un cartel recordando al público la 
gíación de proveer a los niños del oportuno pí
llete. En dichos avisos se expondrán las ven a, 
jas ¡le la adquisición de éste, entre ellas, la f^,1' 
quicia de 15 kilogramos de equipaje factura(l^ 
la ampliación que supone para el número de bu 
tos a la mano que se pueden transportar - 
segurida¡l de la ocupación de asiento. Se q 
constar también el derecho que asiste al 
a persona que solicite el billete, a exigir el 1 
preso que se cita al final de este apartado.

Los expendedores de billetes facilitarán 
que se soliciten para los niños que tienen de (]e 
cho a obtenerlos a mitad del precio. En caS°lad 
estimar aquéllos que el niño excede de la e ¡e 
fijada como limite, firmará un impreso, en e 
se diga: “Negado el medio billete por relnraue 
lar el niño para el. que se solicita más ecia.l i 
la reglamentaria”. -¿n

3 ." Las dudas que se susciten en la eStí

M.C.D. 2022
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de partida sobre la edad de los niños serán re
sueltas, con carácter ejecutivo, por el Interven
tor del Estado. Si no lo hubiera en dicha esta
ción, por los cjue realicen el servicio de control 
de las revisiones en ruta, prescrito en el artículo 
40 del vigente Reglamento de la Inspección ad
ministrativa de 21 de junio de 1932 y en el 13 del 
Decreto de 21 de marzo de 1934 sobre concesión 
de pases. A falta de estos Interventores, por un 
funcionario del Cuerpo en la estación de salida, 
y si tampoco en ésta lo hubiere, resolvería las 
dudas el Jefe de estación.

No podrán ser objeto de reclamación los casos 
que ya se hubieren resuelto en la estación de sa
lida poi los Interventores del Estado.

4 ." Por ningún concepto suscitarán los Revi
sores de billetes discusiones len ruta sobre el 
particular.

Los que encuentren en el tren un niño sin el 
billete que a su juicio d¿ba abonar, invitarán a 
los acompañantes de aquél a realizar el pago. Si 
éstos se opusieren, lo harán constar en el parte 
de servició, sometiendo el caso a resolución con 
arreglo a lo prescrito en el apartado anterior.

Los Interventores del Estado, apreciando las 
circunstancias que concurran, resolverán si el 
acompañante del niño deberá abonar po: el viaje 
ce éste la mita/d del precio, del billete ordinario 
c !_a totalidad de su importe.
I 5.° Los transportes de niños con billetes cuya 
expendición esté regulada por tarifas especiales 

ajustarán a lo dispuesto en das condiciones de 
aplicación " de aquella por la que se hayan expe- 
¡do.
En los ferrocar: iles metropolitanos se ajustará 

transporte a lo. dispuesto en la Real orden 
jd Ministerio de Fomento de 13 de junio de 
1930.

6 .° Las respectivas condiciones de las tarifas 
generales de las Compañías de ferrocarriles su
Mas a la inspección del Gobierno se entenderán 
Codificadas con arreglo a lo prescrito en la pre
sente disposición.

■ Por el estricto cumplimiento de lo pre
ceptuado en los apartados anteriores velarán. 
baJ0 su más estrecha responsabilidad, los Inter- 
■entores del Estado, cuidando especialmente que 
en las taquillas se faciliten los medios billetes 
Para los niños que a ellos tienen derecho y de
nunciando las infracciones que cometan los ex- 
!)endedores de billetes y los Revisores o jlnter- 
Ventores en ruta de las Compañías.

Madrid, 2 de mavo de 1935.— P. ,D., Manuel 
^cerra.
"•enor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.
(“'Gaceta'* 7 mayo 1935.)

Min is t e r io  d e  t r a b a jo , s a n id a d
Y PREVISION

e 
d
e

e

J: ORDEN
. Excnio; Sr.: El cumplimiento de la Orden mi- 

b,sterial de 1.? de octubre de 1934, que dispone 
vG en todos los Establecimientos de beneficén- 

(l'a del Estado se exija la condición de pobreza 
e todos los que soliciten asistencia, ha demos

trado que ]a práctica no ha respondido a los al- 
s propósitos perseguidos por el legislado-.

Eran éstos la limitación de la asistencia benéfi- 
cosanitaria, aún ejercida por Instituciones bené- 
ficodocentes, a los “económicamente débiles”, 
tanto para la admisión definitiva de los enfer
mos como para las con-sultas públicas,, quedando 
extinguidas todas las posibles infracciones de 
una norma fundamental de asistencia pública a 
las clases menesterosas: gratuidad, eficacia y 
dignidad. También, y con la finalidad de intensi
ficar la asistencia benéficosanitaria de los po
bres, que se quiso evitar que personas pudientes 
privasen a aquéllos del puesto que les correspon
de, con evidente quebranto de la equidad y de los 
elevados propósitos del Estado, cuya misión pro
tectora no debe mermarse por abusos ni torcidas 
interpretaciones.

Unica excepción a tan alta finalidad fue la fun
ción de profilaxis de las llamadas plagas socia
les, y, en consecuencia, quedaron exceptuados 
de lo previsto en dicha Oideh los Dispensarios 
y Establecimientos de Luoha antituberculosa, 
antivenérea, antitracomatosa, etc., y, en realidad, 
todos los que realicen una función sanitaria pa
ra combatir aquellas plagas sociales.

Pero se ha comprobado que el daño individual 
y social, :esultante del desplazamiento de los 
pobres por personas pudientes que acuden a ta
les Dispensarios y Centros para gozar de la o-ra- 
tuidad de sus servicios, continúa realizándose y 
constituye una verdadera “expropiación sin jus
ta causa”, en perjuicio de los necesitados de es
tas asistencias especializadas. •

Para obviar tales inconvenientes, y abundando 
en los loables móviles que inspiraron la Orden 
ministerial citada, el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión ha dispuesto:

l.° Que se i-ecuerde el estricto cumplimiento 
de la Orden de 1.° dé octubre de 1934, publicada 
en la “Gaceta de .Madrid” de 12 del mismo mes, 
relativa a exigir la condición de pobreza de to
dos los que soliciten asistencia, tanto para la ad
misión definitiva dé enfermos como para las con
sultas públicas,; en los téi minos y con la ampli
tud que establece la aludida disposición minis
terial.

2 .° Que la excepción establecida por la regla 
7.a de dicha Orden ministerial para los Dispensa
rios y Establecimientos de Lucha antituberculo
sa, antivenérea, antitracomatosa, etc., se ajuste 
a los términos de la regla 4.a de la misma, a fin 
de que sólo en casos de urgencia, se deberá pres
tar el auxilio necesario a todos los que lo solici
ten, aunque no posean la documentación acredi
tativa de su pobreza, sin perjuicio de que por la 
Dirección facultativa o administrativa del Esta
blecimiento se practiquen las oportunas averi
guaciones, para-que, en el supuesto que no exis
ta aquel requisito, cese la asistencia sanatorial u 
hospitalaria taú pronto desaparezca el peligro 
urgente para la salud del enfermo.

3 .° Las infracciones de lo dispuesto por la 
Orden ministerial de l.° de octubre de 1934, acla
rada por esta Orden, serán corregidas, impo
niendo a todos los infiactores la restitución al 
Estado qel importe de la asistencia recibida, y 
en todo caso la; cantidad tróirma de 250 pesetas.

Madrid, 3 de mayo de 1935.— Eloy Vaquero. 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pú

blica. ' ' i
(“Gaceta” 6 mayo 1935.)

M.C.D. 2022
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ESCALAFON PROVISIONAL DEL CUERPO DE GUARdIr
Núm 
de 

orden 
en 

la clase

NOMBRES Y APELLIDOS

n a t u r a l e z a

PUEBLO PBOViNClA

FECHA FECHA 
del

RESTAL, CERRADO EN 10 DE MARZO DE 1935
(Continuación.-Véase B. O. del día 15.)

FECHA
TOTAL DE SERVICIOS

360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
405
406
407
407
408
408
408
409
409
409
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419

D. Victoriano Garrido Sauz .............. 
Manuel Puy Saldés ........¡.........

Cándido Merino Rubio ................... 
Julián Cátedra Buendía ............ .
Pedro Rubio Blanco ....... .................
Manuel Zamora Rebollar .......  
Salvador Ramiro Jim(énez ..........
b'rancisco González Miguel ...........  
Ramón Gregorio Rodríguez ......... 
Laureano San Emeterio Humara... 
Adriano González Rodríguez ....... 
Lorenzo Caro Sánchez ...................

Calve de Sorbe ... 
Orgañá ...............  
Villovela de Pirón. 
S¡iJe.s ...................  
Limpias ................ 

. Mahide ....................
Pradbs Redondos!... 
Riaño ......................  
Descargamaría ......  
iCdlínidres ■ ................

I Segura de la Sierra
]bsé PasJcual Rioja "..................... I ^1.asi>aiTa

i 2 I Oumtanar de la S.Alfonso Lozano Padilla  ........... ..I Q;rirhac
Enrique García Carpió .......................I Tarflf,]Pi ......................
Pedro Escudero Toral .. , . p'J a , ..................
José Parre Guardia ....... a Sió ............
Antonio Amiell Saforeada  ..... I .....................
Fausto Sánchez Fernández  I iSMes ........................ 
Marciano González Martínez I c- i-  ,i F..... V 
Emilio Otero Pérez ........ Santiago de Espada
Estanislao Pubillones Caso .......... ..................
Claudio Cuadros Cruz ................... I pL/h a c .......... .........  
Manuel Arribas Arribas ................ VillorÚX ................
Juan Salvador Reina ....................... P^n ..............
Jtesús Vázquez ................... p ..............
Carlos Simón Diez ............ .........................................................
Matía Gironés Fernández ............I Ceheo-ín '3 .......
Domingo de la Torre Herrero ....... Uoiedá ....................
Juan Alonso Diez ..... i................... c l ' .....................
Antonio Sáiz Fernández ...... <...| Vdlnront;!#........:.......
Martín Peña Paúl ............................ I .A - ,antJel ............
Manuel Santos Redondo ................ Vemín^08 ............
Simón Domínguez Torrejón ... r ।................
Isidro Más Vilalta ..... ....... yC/" T^s ............ 
Juan Abella Ricart .......................... .1 ..............
Nicolás Martín Camarero ...;..........I Hirerfq d ‘ A^’h

r- r- n • ............ I Huerta de Arriba.Se* ro LÓ^P¿„i?lk,.a San Martin de Lora

Tomás Morales Luis .. ............. .

Mariano González Polo .......i....... I 7anr':a”.....................  
Daniel Llórente Fuente ......... ;....... San pelices..............
Ra.mundo Cañón Calv ..... Villamozos .C::".:' 
Clemente Perez de Madrid 17??...... I p;rAn
Bartolomé Belchi Olivares ...............I Albania........................ 
Mauricio Díaz del Sol ................... 
l-rancisco Ramírez Cqron ...............I Alhema
Bienvenido de la Torre Sanz ’..... I ’Escamilla.................... 
Hermenegildo Salazar Salazar ... Villatba de’ Lora. 
Antonio Martínez Albert ................ I Novelda
Francisco Térán Ruiz | RuentP‘ ...................
Emiliano Ortega Ausín ................... Adanzión""""^"'^
Ramón Poveda Cervera ................ I Aspe
Rafael Salvador Marzo ................... FuencaliAite" ^""'"
Francisco Arnalot Qumgo ............ I Surri
Pablo Gómez de Miguel ......... .Sigüenza
rehx Borra Prados ....................... I Broto
Adolfo Gutiérrez Zurdo  ............ Fuente de’ Sta. Cruz
V'ctonano Forres Lueza ................ Guerbe y Griebal...
Gil iFernandez Fernandez ..... •........ I Pontones

González del Valle ............I Arrabal del Puerto 
Montero Crespo .................... La Pedraja ............
Gahndo Castellanos ........... Mota de Quintanar
Aguilar Samprieto ............ Colungo .
García Barrios ........  I Villar de Sobre peña

Guadalaj arb 
Lérida ...... 
Segovia .... 
Jaén .......... 
Santander .. 
Zamora .....  
Guadalajara 
León '..........  
Salamanca 
Santander .. 
Jaéi) ...........
Murc'a .....  
Burgos ,.....  
Almería .....  
Valenc!a ..... 
Jaén ............ 
Lérida .........

Idem ....... 
Jaén ............

ídem ........ 
Santander ... 
Oviedo ....... 
Jaén L.:;..... 
Burgos ........ 
Alm-eria ......  
fPontavedra . 
Falencia .....

Eulalio 
Benito 
Aurelio 
Manuel 
Vicente

Mur;¡a .
Santander . 
León ........  
Santander . 
Burgos ..;.. 
Salamanca . 
Madrid ....  
Barcelona . 
Lérida .....  
Burgos .....  
Idem ......  
Idem .... ..... 
Valencia .... 
Badajoz .... 
Guadalajara 
Idem ........... 
Falencia .... 
León ........ ..
Ciudad Real 
Murcia ....  
Cáceres ....’. 
Murcia .......  
Guadalaj ara 
Burgos ......  
Alicante .....  
Santander ...

Alicante .'... 
falencia ....  
Lérida .........  
Guadalajara 
Huesca .......  
Segovia ......  
Huesca . .•.....

.............
Valladolid .... 
Idem ............  
Segcv-a ....... 
Hüépca ....... 
Segovia .......

del nacimiento

—---------------- ----
21 Agosto 1879 ...
30 Novbre. 1879 ...
11 Febrero 1880 ...
15 Marzo 1880..... ."
19 Julio 1880 .......
5 Agtosto 1880 ...

20 Agosto 1880 ...
25 Enero 1881 .......
24 Abril 1881 .......
12 Mayo 1881 .......
9 Julio 1881 .......
9 Marzo 1882 .......

19 Marzo 1882 .......
6 Mayo 1882 .......

22 Sepbre. 1882 .„
26 Novbre. 1882 ...
15 Junio 1883 .......
17 Octubre 1883 ...
15 Febrero 1884 ...
11 Julio 1884 .......
18 En ro 1885 .......
15 Febrero 1885 ...
18 Fábréro 1885 ...
25 Mavo 1885 ......
10 Julio 1885 .......
9 Julio 1885 .......
6 Agasto 1885 ..J

11 Octubre 1885 ...
26 Enero 1886 .......
30 Marzo 1886 .......
17 Mayo" 1886 ..... .

1 Julio 1886 .......

ingreso en el Cuerpi del

¿timo empleo

En el Cuerpo de Guar- En otros Cuerpos 
■ derla forestal del Estado

9 
28 
30 
20
10 
19

5 
19 
16
8 

22
19 
31
18

Agosto 1885 ....
Octubre 1886 ...
Novbre. 1886 ...
Enero 1887 ..... .
Febrero 1887 ...
Mayo 1887 ......
Novbre. 1887 ...
Mavo 1889 ......
Novbre. 1889 ...
Abril 
Mayo

Mayo 
Abril

30 Abril
22

1
2

1890 ..
1890 ..
1.888 ..
1885 ..
1882 ..
1888 ...

Sepbre. 1882 ..
Enero 1884 .....
Marzi 1884 .....
Abril 1887 .....
Enero 1889 ... .
Enero 1886 .....

9 Agosto 1886 ....
15 Dicbre. 1886 .....
8 Junio 1879 .......

20 Agosto 1887 ...
20 
1#
12

'.1
10
24

13
6

Junio 1888 ...... 
Marzo 1880 .......
Agosto 1882 ... 
En ro 1883 ......  
Sepbre. 1883 ... 
Dicbre, 1884 ,... 
Marzo 1885 ....... 
Julio 1886 .....  
Novbre. 1886 ... 
Abril 1887 ......

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

22
22

22

22
22

22
22
22
22
22
22
22

22
22
22
22

22

22 
22
22 
22 
.22 
22 
22
22 
22
22 
22

23 
1
1 
1
1 
1

1
1
1

' Enero 
' Enero 
' Enero

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enere- 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero ' 
Enero ' 
Enero i
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero

1913 ...
1913..
1913 ...
1913..
1913....
1913...

Meses Días Años Meses Días

CATEGORÍA
SERVICIO 

a qu e está afecto
OBSERVACIONES

1913..
1913.. 1 
1913.. 
¡913 - 
1913.
1913 •■ 
1913. I 
1913 
1913 - 
1913 ■■ 1 
1913.
1913 ;
1913 
1913 
1913 
1913
1913 • 
1913 
1913 
1913 
1913 -
1913 | I 
1913 ■■
1913 ■ -
1913 1
1913 i
1913 '
1913 • ■
1913 ■
1913 '
1913 ■ ■
1913 •
1913 ■ •
1913 -
1913
1913 ■ ’
1913 ■ "

1913 ■
1913...
1913
1913 • '
1913 •• -
1913 •• '
1913...
1913 • ''
1913 ■
1913 -"
1913 -
1913 --
1913;

Febrero l9 •; 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero

1913 ■• 
1913 • 
191o 
19R - 
1913 • 
1913 - 
1913 • • 
1913 -

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

22
22
22
22
22
22
22

22
22
22

22
22

22

22

22

22 
?7
22

22 
22 
22 
21

9 
16 
16 
13 
10 
10
9 
9
7 
6
4 
3
3
2

22
22
22
22
22
22
22
22
22

1
1
1

1
1
1

1
1
1.
1

’ 1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1

1
1

1
1

1

3
4
1
2

.6
4
7
2
1
1
6

10

10
1
1

1
1

1
1

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

. 18
18
18
18
18
10
25
18

1
4

10
8

20
13
9

14
21
19
10

17
9
9
9
9
9
0

9
9

-

1 6

Guaírda .
T H pm de

Idem .................. Idem de
Idem ................... Idem de
Idem ................... Idem de
Idem ................... de
Idem .............. ..... Idem de
Idem ................... Idem de
Idem ................... de
Idem ................... Tdpm de
Idem ................... Idem de
Idem .................... Tdpm de
Idem ................... Idem de
ídem ..................... ' Tdpm de
Idem ..................... Tdpm de
Idem ..................... T d t ir) de
íldem ..................... T d pm de
jldem ..................... T d pm de
ídem ..................... Tdpm de

Tdpm de
Idem ................... Tdpm de
Idem ................... Idem de
Idem ........... Td, m
(Idem ..................... Tdpm de
Idem ..................... Tdpm de
Idem ..................... Idem de
Idem ..................... Idem de
Idem ..................... Idem de
Idem ...... de
Idem ..................... de
Idem ..........■.......... Idem de
jldem ..................... Idem de
Idem ..................... Idem de
Idem ..................... Idem de

forestal d? Guadalajara.: 
Lérida ......................... 

Segovia .....................
Jaén ............................... 1

■ Santander .......... .........
Zamora .......................

' Guadalajara ............... '
: León .................... ......

Salamanca ...........:....... '
Santander .................  1

■ Jaén ........ ...................
Murcia-Alicante .......

■ Burgos .......................
Almería ................. .
Valencia.........................

Jaén ......... ..................
Lérida ............ ..............

Lérida ........................
Jaén ............................ .
Jaén ..... . .......................

Santander ................... 
Oviedo .......... . ...........

Jaén ..... . ..
Burgos ........................
Almería ......................
Pontevedra-Coruña ... 
Falencia ..... . .............  
Murcia-Aleante .....  
Santander ....................
León ....... . .................

Santander .................. 
Burgos ....................... 

Salamanca, ................ . .
Madrid ............

Id. de ' Barcel.a-GeronaJBalearesIdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id"m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de Lérida 
de Burgos
de 
(le 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

Burgos ................
Burgos ................

Valencia ...............
Badajoz ..... .........
Guadalaj ara .......
Guadalajara ........
Falencia ...............
León ................ . ..
Ciudad Real ....... 
Murcia-Alicante 
Avila ....................
Murcia-Alicante .
Guadalajara ........
Burgos ................;
Murcia-Alicante 
Santander ..........  
Burgos ........ . .......
Murcia-Alicante . 
Valencia .......■........
Lérida ................
Guadalajara ........
Huesca ................ .
Segovia ................ .
Huesca ................

Jaén ........................
Valladolid ............
ValladdHd.............
Segovia .................
Huesca ................

Segovia ............. .

Licencia ilimi

Licencia ilimiiadi.

Licencia ilimitada, 
ídem id.

Licencia ilimitada.
¿dem 
Idem

id. 
id.

M.C.D. 2022
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Núm. 
de 

orden 
en 

la clase

NOMBRES Y APELLIDOS

NATURALEZA

PUEBLO PROVINCIA

420 D. Jo é Bardají Muro J..... ................
1

Huesca ....................
421 Lorenzo Maza Castiella ................... iHuerrios ................. Idem .........................
421 Esteban Navarro Casas .................... Villafranca ............... Teruel ......................
422 Santos Martín Ohallia .................... Caballar ................... Segjovia ...................
422 Germán Cano Vega ........................ Santoña ................... Santander ................
422 Julián López de Zamora ................ Bierge ....................... Huesca .....................
423 Leocadio Malagán Gallego ............ Urda ........................ T olede. .....................
424 Vicente Guerra Olalla .................... Torralba ................. Cuenca ....................
425 Eugenio Real Masegoso ................ La Cierva ............... Idem ........................
426 Pedro Martínez Sáiz ....................... Castillejo Romeral. Idem- ........................
427 Daniel García Vicente ....................... Villanueva de Jiloca Zaragoza ...............
427 Saturnino Agustín Tajada ............ Dainoc,» ....................Idem .......................
427 Amancio Martínez García ............... Ua 'Pesquera ........ Cuenca ...................
427 Lisardo F. Alarcón Gómez ........... Cañizares ............... Idem ........................
427 Juan de Dios Moreno Crespo ....... Abia de la Obispalía Idem .......................
427 Isidro Huélamo Pozo ........ ............ Villareljo de Fuentes Idem .......................
428 Joaquín Badillo Ruiz ............... . ...... Ronda ....................... Málaga ....................
429 Gregorio Sánchez Jiménez ............. Arevalillo ................ .Avpla .......................
430 Josié Pizarro Hernández ................... Sansitero ................ Zamora ..................
431 Amallio Pedraza Fernández ........... fYebmes .................. Toledo ...................
432 Domingo Sánchez Hernández ........ Hbyos del Collado Avila ............. ..........
433 Argimiro Robles Motito ................. Pedro Bernardo ... Idem ........................
434 Miguel Arias Gómez ....................... Alcalá de los G.... Cádiz .......................
435 Prudencio Carbajo Chimeno ...-....... T raí acio .................. Zamora ...................
436 Leonardo del Pozo Tejero ......... Bohodón ................... Avila .....................
437 Sebastián Zarco Almagro ............... Benarrabá ............... Málaga ........... ......
438 Emilio Jiménez Jiménez ................... Blacha ....................... Avila ......................
439 Felipe Montes González ................ Hija de Dios... Idem .......................
440 Pedro Ramos López ..... .................. Otero de Herreros. Segovia ..................
440 Honorio Pato Barbero ............ . ¡Navalosa ■................ AVfla .....................
441 Celestino Uruñuela Olarte ............ Badarán .................. Logroño ..................
442 Félix García Prado  ............ ;..... Estolkn ..................... Idem .......................
443 Félix Ceniceros Victoriano ..... . Torrecilla ................ Idem .......................
444 Herminio Crespo Córdoba ............ Badarán ................... Id m .......................
445 Francisco Guerrero Rebolledo ........ A Igar ....................... Cádiz .....................
446 José Padilla Romero ....................... Ubrique ................... Id m .......................
447 Julio Alonso Molina ............. '......... Ee-pmoso del Rey... Toledo ...................
448 fosé Barberán Romero ................... Casas Viejas ........ Cádiz ........................
449 Juan A. García Chirosa .’................. Orientar ................... Granada ..................
449 Francisco Pérez Funes ............ ’...... Trevélez ................... >Id(m ............ . .........
450 Mariano Sótillos Castillo ............... Faonete ................ Soria ............ .........
451 Ensebio Pozas Ramírez ................... Cebolla .................... Toledo ....................
452 Josié Gallinar Posada .................. . P6ñd»n"s ................ Oviedo ....................
453 Silverio Riesgo Cabo ....................... Endriga ................... ■Id» m .......................
^53 Simón López Gil ................ .............. Comagt» ................... Logroño ..................
454 Leandro Sánz de Miguel Cámara. Cóváleda .................. Soria ............ .........
455 Manuel Téjelo Santos .................... Orense ...................... Orense ...................
456 Digtino Rodríguez Carracedb ........ La Vega ................. 'Jdem .......................
457 Antonio Aranda Otero ..... . Villanueva de T.... Málaga ...................
458 Daniel González León .................... Pedm Bernardo..... Avila ......................
459 Juan Ruiz Macías ........ ...................... Igualeja .............. . ¡Málaga .................
459 Basilio Rodríguez de la Fuente ... Burgos .................... Burgos ......... ..........
460 Isidoro Rubio Funes ........... -............. Mainar .................... Zaragoza ...............
461 Elias González Sobrino ................... Velamazán .............. •Soria ......................
461 Juan Hernández 'Medina ............... San Nicolás ........... ■ I^s Palmas .........
461 Juan Pereda Almeida .................. ■••• Artenaza ................. Idem '.......................
462 Domingo Cuadrado Vicente ........... Grandes ................... Salamanca .............
463 Juan Alvarez Suárez ........................ Fanta Cruz de T. Santa Cruz de T
464 Rafael Cueto Robles ....................... •Gomares' ........... •..... Málagia ..................
465 Feliciazno E. León León ....... '....... Gadachico ............... Tenerife .................
466 Daniel Meseguer Molinar ............... Pu blo Tornesa ... Castellón ................

Idem .......................467 Ditadoro Soldevila Boix ..;........... i... Gabanes ...................
468 Pedro A rrocha Cáceres .................... Breña Alta ............ Tenerife ......... .......
469 Alfredo Montejano Belmente ........ íalobde ................ Albacete .................
470 Manuel Brito Ferraz ............ ............ Santa Cruz de la P. Ten rife ..................
470 Pedro Moles Ibáñez ........................ Cencorres ................ Casitellón ..............
470 Pablo Vicente Alonso Medina ........ Madrid ...................... Madrid ...................
470 Tomás Pon Guitar ............•............... ICamdevanol ........... Gerona ...................
471 Pedro Gimeno López ....................... A Idea lengua ............ Segovia ..................
472 Eugenio Soriano Fuertes ................... Teruel '...................... Teruel ....................
473 Benigno Valero Egido ....................... F1 Cuervo ............. Idem .......................
474 Baudilio Bolló Llevot ....................... Vilanova de Meya I^ér'da ....................
474 Juan Rodríguez Castellá ............. Lés ........................... Idem .......................

FECHA FECHA 
del 

ingreso en el Cue r;,

f echa 
del

del nacimiento último empleo

14 Marz> 1889 ....... 1 Febrero 1913.
»

14 Novbre. 1879 ... 1 Febrero 1913. V
” 1890 ... 1 Febrerc 1913 .

6 Enero 1888 ....... 1 Febrero 1913
28 Mavo 1887 ...... 1 Febrero 1913
17 Agosto 1888 ... 1 Febrero 1913
18 Agosto 1880 ... 3 Febrero 1913
27 Octubre 1885 ... 3 Febrero 1913
12 Febrero 1887 ... 3 Febrero 1913
19 Mayo 1887 ....... 3 Febrero 1913
10 Dicbre. 1889 .... 3 Febrero 1913 »
29 Novbre. 1882 ... 3 Febrero 1913 1 11

8 Junio 1888 ........ 3 Febrero 1913 11

18 Marzo 1887 ... 3 Febrero 1913 11

8 Marzo 1889 ....... 3 Febrero 1913 - 11

15 Mayo 1887 ....... 3 Febrero 1913
21 Junio 1879 ....... 5 Febrero 1913 »

24 Abril 1872 ...... 5 Febrero 19b
9 Dicbre. 1878 .... 5 Febrero

24 Febrero 1879 ... 5 Febrero 1913 y,

4 Agesto 1881 ... 5 Febrero 1913 [
}y

29 Junio 1883 ....... 5 Febrero 191.’ J 11

15 Novbre. 1883 ... 5 Febrero 1913 -
1913

yy

28 Abril 1885 ....... 5 Febrero yy

18 Agosto 1886 ... 5 Febrero 19L' । yy

1 Marzo 1888 ....... 5 Febrero 19!-’ 
191-’ 
1913

yy

5 Abril 1888 ....... 5 Febrero yy

23 Agosto 1879 ... 5 Febrero 11

27 Abril 1885 ....... 5 Febrero yy

30 Sepbre. 1883 ... 5 Febrero 191.' ■;
101* 11

7 Abril 1882 ....... 6 Febrero yy

17 Mayo 1886 ....... 6 Febrero ■ i 
1913 11

18 Mayo 1886 ....... 6 F brero
1013 ■ 11

25 Abril 1889 ....... 6 Febrero
1913 :
1913 -

11

29 Dicbre. 1883 .... 6 Febrero 11

23 Octubre 1880 ... 6 Febrero
1913 11

19 Dicbre. 1889 .... 8 Fdbrer 1913 11

1 Marzo 1887 ....... 9 Febrero
1913 ■ 11

4 Marzo 1883 ...... 12 Febrero
1913 - 11

1 Abril 1881 ....... 12 Febrero 191? | 11

2 Julio 1889 ....... 13 Febrero
1913 ‘ 11

15 Dicbre. 1881 .... 15 Febrero 1913 1 11

5 Octubre 1882 ... 20 Febrero 1913 1 11

12 Mavo 1885 ....... 20 F brero
1913

28 Se^llbre. 1885 ... 21 Febrero 1913 4 11

13 Marzo 1886 ....... 22 Febrero
913 ’ 11

18 Abril 1878 ....... 14 Marzo
913 ' 11

21 Octubre 1879 ... 14 Marzo 013 j 11

3 Dicbre. 1880 ... 14 Marzo 913 • -j 11

10 Dicbre. 1881 ... 14 Marzo
913 1 11

11 Sepbre. 1888 ... 18 Marzo 913 ■" 11

14 Junio 1878 ....... 2 Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril

913 11

19
20

Abril 1887 .......
Julio 1886 ......

9
24

913 '
913 '

11 N'ovbre. 1880 .. 30 913 ■ 11

12 Febrero 1885 ... 30 913 11

17 D'chre. 1874 ... 6 Mayo 913 • ' 11

23 Mavo 1878 ....... 12 MayU 913 11

28 Octubre 1884 .. 13 a/ n 91" 11

28 Octubre 1885 ... 15 Mayo 913 11

16 Sepbre. 1888 .. 16 Mayo 913 11

1 Octubre 1878 .. 16 May11 013 - 11

19 Mayo 1883 ..... 16 May0 913 - 1)

5 Abril 1887 ..... 16 Ma)'’ oi3 11

15 Mavo 1885 ..... ' 16 Mayv 913 • n

27 Junio 1888 ..... 16 Mayo 913 ■- 11

30 Junio 1883 ..... 16 May" 913 »

20 Junio 1888 ..... 16 May"
26 Julio 1878 ..... 21 May" 9b

3 Octubre 1876 .. 21 Mayo 9!3 11

13 Febrero 1887 .. 21 May" 913 ■" 11

20 Mayo 1890 ..... 1 27 May" 013 ■ l»

2 Dicbre. 1889 ... 1 27 May''

TOTAL DE SERVICIOS ___
SERVICIO c

a que está afecto
bser vaciones

En el Cuerpo de Guar- En otros Cuerpos 
dería forestal 1 del Estado

Años Meses Días Años Meses Días

CATEGORÍA

22 1 9 » » Guatrda .................Distrito forestal de Huesca .......

Licencia ilimitada.21 1 J Idem .....................

13 7 3 Idem .....................
Licencia ilimitada.5 7 19 Idem .....................

Idem de Santander ...................
5 5 6 Idem ..................... Idem id.
1 •' 12 Idem ...................

22 i 7 Idem ...................
Idem de Cuenca .........................

22 1 7 Idtam .....................
Idem de Cuenca ........................

22 1 7 Idem .....................
Idem de Cuenca ........................

22 i 7 Idem .....................
Idem de Zaragoza ....................Licencia ilimitada.- 18 Idem .....................
Idem de Zaragoza ....................

7 •0 1 Idem de Cuenca .......................Idem id.
6 9 10 Idem .....................

Idem de Cuenca .......................Jdem id.
6 6 19 Idem .....................

Idem de Cuenca ........................Idem id.
5 7 11 Idem.........................

Idem de Cuenca ........................(Idem id.
2 7 12 Idem .....................

Idem de Cádiz ............................
22 í 5 4

.22 1 5 Idem ...... ..............
Idem de Avila ...........................

22 l 5 Idem de Toledo .........................
22 1 c Idem .....................

Idem de Avila ...........................
22 1 5 Idem .....................

Idem de Avila ...........................
22 1 5 Idem .....................

Idem de Cádiz ............................
22 1 5 Idem ..................... Idem de Zamora ....................
22 1 5 . 77

Idem de Avila ............................
22 1 5 Idem .....................

Idem de Cádiz ...........................
22 1 5 Idem .....................

Idem de Avila ............................
22 i 5 Idem .....................

Idem de Avila ...........................
20 8 10 Idem de Avila .......................... Licencia ilimitada.20 8 1.0 Idem .....................

Idem de Avila ...........................
11 4 12 Idem .....................

Idem de Logroño ...................
22 1 4 Idem ...................

Idem de Logroño .....................
22 1 4 ¡Idem ...................

Idem de Logroño ...................
22 1 4 Idem ...................

Idem de Logroño .......................
22 1 4 Idem ................... Idem de Cádiz .........................
22 4 Idem ................... Idem de Cádiz .........................
17 3 3 Idem ................... Idem de Toledo .......................
22 1 2 Idem ................... Idem de Cádiz .........................
22 1 1 4 Idem ................... Idem de Granada .....................
22 28 Idem ................... Idem de Granada ..................... a

6 6 10 Idem ................... Idem de Soria .........................
22 11 27 Idem ................... Idem de Toledo ..................... (4
22 25 Idem ................... Idem de Oviedo ...................... M
22 >1 20 Idem ................... Idem de Oviedo ..................... M
22 . 1» 20 Idem .................. Idem de Soria ......................... Licencia ilimitada.

6 3 10 Idem .................. Idem de Soria .........................
8 4 18 Idem .................. Idem de Orense-Lugo ............

21 11 26 3 Idem .................. Idem de Orense-Lugo ............
21 11 26 Idem de Málaga .....................
21 11 26 Idem ..................

Idem de Avila .........................
8 11 26 77 Idem .................. Idem de Málaga ....................

21 11 22 Idem .................. Idem de Burgos ..................... . Licencia ilimitada.
4 5 10 Idem .................. Idem de Zaragoza ...............

21 11 1 Idem ..................
Idem de Soria ........................

21 10 16 Idem ........... ...... Idem de Las Palmas ............... Licencia ilimitada.

13
'Idem ................. Idem de Las Palmas ........... . ¡Idem id.

6 9 •• Id. de Barcel.«-Gerona-Balear ss
21 10 4 8 yy Idem de Sta. Cruz de Tenenfe.
21 9 28

28 Idem de Málaga ....................
14
21

2
9

10
. 25

1 11
Idem ................. Idem de Sta. Cruz de Tenenf 

Idem de Tarragona-Castellón
é.

»

21
21
21
20
10
6

1 6
3

21
21

9 
9
9 
3
8

' 5 
2 
5 
9

24
24
24
14
23
2
6
5

4
5 10 Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

Idem de Tarragona-Castellón 
... Idem de Sta. Cruz de Tener i

Idem de Tarragona-Castellon 
. Idem de Sta. Cruz de Teneri 

... Idem de Tarragona-Casltelh 

.. Idem de Madrid ............. .

.. Idem de Tarragona-Castellon

e.

fe- • ”.. .
ni.1 Licencia ilimitada
... Idem id.
... Idem id.

19 Idem ............... .. Idem de Degovia ...................

9 19 Idem ...............
... Idem de Madrid ...................

1 91 9 19 ■Idem ...............
19

1 7
6 10 1» * ... Licencia ilimitad-
3 4 •> ,, Idem ............... ... Idem cíe Leriaa ...................

M.C.D. 2022
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Núm. 
de 

orden

n a t u r a l e z a
FECHA 

delNOMBRES Y APELLIDOS FECHA f e c h a
en

la clase
PUEBLO PROVINCIA del nacimiento

del
ingreso en el Cuera .Itimo empleo

------------------ ----------- --------- —------ ---------------
475 D. José Abril Abril ....................... . Alzambra ............. • • T erud476 Ramón Martín Arnal .................... ■ Paralejos ............ • • 18 Jumo 1888 .... .. 12 Junio 1913 . w
477
477

Juan Manuel Manzón Marco .... • Montaíbán .......... T • 1 Sepbre. 1888 .. 12 Junio 1913 .... 
. 12 Junio 1913 .Ernesto Górriz Bastías ................ • Sarrión ................. • o wiayo lo/y ....

478 Leonardo Bravo Gutiérrez .. • Morosa ............ • Ssntaiidc r .............
• ¿1 Abril 1883 .... . 12 Junio 1913 .... !•

479
479

Dámaso Manuel Cerra Royo ..... ■ Aliaga .................... • 'l'pmd
• 18 Agosto 1888 . . 13 Junio 1913 ..

.. 21 junio 1913 ...
»

Primitivo Ruiz Cortés ................... Gesta Igar .............. • H uicore. lo/9 ..
480 Antonio Jiménez Martínez .......... • V ctlUllCId ................

• Teruel ...................
• 1882 ..

14 Mavo IRRt
. 21 Junio 1913 ... ••

480 Joaquín Vinales Betrián .................. . 25 junio 1913 ..
. 1 Julio 1913 ...Abiego ................. - Huesca ..................481 Félix Gutiérrez Cebrián .............

■ Gácéres ..
. uctubre 1880 .
. 20 Novhre 1RR7

••
482 Camilo Iglesias ......................... Celaguates ......... . . 13 julio 1913 ....

. 14 Julio 1913 ....483 Félix Nieto Chamero ..................... Puebla de Alcocer
Consuegra ..............

■ Orense ..................
■ Badajoz .................

. 24 Marzo 1885 ....
. 18 Mayo 1884 ....484

485
486

Isidro A. Jiménez González .......... . 15 julio 1913 .
Venancio Fernández. García ..........
Magín Luis Gómez García

ICipdad Real...........
Corral de Calatrav;

1 UlClLV .. .. ...............
Ciudad Real .......

— loo^ ....
21 Sepbre. 1879 . . 16 Julio 1913 ...

487 Pedro- Franco de los Ríos ......... Idem ....................... 19 Agosto 1881 ..
9 Novbre. 1887 ..

21 Novbre. 1883 ..
16 Marzo 1886 .....
25 Marzo 1886 .....

. 16 Julio 1913 . ■■
16 Julio 1913 ■
31 Julio 1913 ...
31 Julio 1913 ...
31 julio 1913 ..

í dudad Real...........
488
489

Manuel R. Rodríguez Romero ..... Monrov ................. Gk V'CFCSJaime Barra Solé ......... Viella .................... .Lérida ....................490 Dimas Hernández Sañudo ..... Robledillo de Gaita490 Domingo U. Cerro Vega ............ Caceres ......77
491 Félix Miguel Poza ...... Valdelinares .......... 21 Febrero 1887 ..

7 TCimrr. 1QQ7

31 julio 191.’ ...
18 Agosto 1913

1 Octubre 1913 r 
1 Octubre 1913 - 
8 Octubre 1913

17 Octubre 1913 -
18 Octubre 1913
1.8 Octubre 1913 - 
22 Octubre 1%’ - 
22 Octubre 19b • 
31 Octubre 191-’
4 Novbre. 19b

15 Novbre.
15 Novbre 14
15 Novbre.
8 Enero 1914 ■ ■

20 Enero 19P
14 Febrero ¡9F
14 Febrero 9
26 Febrero 9F -
5 Marzo 191;
8 Abril 1914 ■
8 Abril 19P ■
8 Abril 9 4 - '
8 Abril 191-1

492
493
494
495

Pedro Velarde Quesada .......... Moguer .................. Ljiipl va
José Prieto Olivares .'..................... Id m .......................

•íXUClVcl ................ ..
Id^m .......................

■ / rancio loo¿ .....
6 Dicbre. 1886 ...

25 Novbre. 1885 ..
20 Dicbre. 1877 ...
1A 1QQQ

71
Francisco Sánchez Gómez . TJbrique ................. ‘Cíidiz .. .....................Francisco Gil y Gil ........... Múrero ..................496

497
498
499
499
500
501
502
503

Isidro Ortega Costalago ............ Esneja .....................
3§OZíi .................

Marcelino Azurmendi Arteta . Arizala ...................
ly Jul:<) 1OOO .....

Manu' 1 Eloyes . Toen ........................ 16 Febrero 1885 ...Manuel López Rey ......... Seteventos ...............
Orense ......................

Feliciano Salazar Morazo ..... -.... iAnm:ñóii ..........
l o jYiarzo looD .......
15 Agosto 1885 ...
16 Tnlií) 1R73Valentín Ballesteros • Carbó ............ Alcorisa ................... T? criH'lJosé María Cuadros García .. La Iruela .............. 4 Febrero 1884 ...
17 1QQ1José Mesa Herrador .......... Jaén .........................

Juan González Robles ..... Santiago de la E. Idem ..............
l l iviayo loo-t .......
30 Novbre. 1887 ...Zoilo Arevalillo Jubero ..

505
506
507

Cabezuela ............... 77 Tuni,! 1QQ1
Bernardino Ausín Miguel ......... Burgos ..................

Vid ...................
Hnrímc 10 A/T-ia ) 16Q7

Domingo Perez González ............... La Laguna ............ rPen ■ ri f * 30 lililí. 1RR3
'*

Felipe Tort Campaláns .................... Giselateny ...............
Busauistar .............

Barcelona ................507
508

Miguel Fernández Caballeno> ........
Francisco Camps Armengol ...........

25 Dicbre. 1886 ....
Granada 23 Febrero 1889 ...

24 Agosto 1878 ...
11 Marzo 1RR4-

C mbrenv .............. «(iprOiiai
510
511
512
513

Antonio Castellón Hernández .......
Alejo Millán Ferriz .............

Torre ....... A Imería
Vallanca ........... IR Tn1L' 1QQ^Antonio Lao Ri.iz ........ Abrucena .........

lo JUliv 1OO? .......
1Q 1QQ7

I rancisco Marín Fernández ............
Balbino González Ordás ..................

B^ia ..................
o.ini.“rid ...................
I(tem ........................

Jo Aldrzo loo/'.......
15 Novbre. 1888 ...

514
515

Sanfibáñez .. 0 Mai- - 1RRR 8 Abril ■
8 Abril 19 4 ■ -

13 Abr'n o í
16 Abril 1914 ■■
18 Abril 1ü'9 -

Angel Fernández Pérez ................ T a Bañeza ............ 2 Octubre 1879 ...
6 Mayo 1890 .......

TI Junio 1885 .......

Juan Quintana de la Riva ............... Grijota .................... r a 1c oía
517

Antonio González Martínez ...........
Pedro Corbacho García

La Guardia ...........
Alcalá d- los G....

j ai nv 1 ti ...................
Pontevedra .............
Cádiz ...................518

519
520
521

Bonifacio Mondaray López ............ 28 Enero 1880 .......
T rasracete ............... Cuenca 21 Abril 194

21 Abril 9]
27 Abril 9 4
28 Abril 1° 4 "

Eustaquio Montero Cotillas ........... Mohorte .... 20 Seplbre. 1886 ...
17 Febrero 1884 ...:
7 Agosto 1884 ...

Andrés Aróst gui Legaz ........... Orbaiceta ................ AJ a va rra
Bernardo J. Cabo Alvarez ............ Sajienchá ................

¿ 1 ti V til 1 ti ..... . ...........
Oviedo522 Diego Gil Villanueva ....................... Cortes de Frontera

Pedraza ..................
Málaga ................... -
Segovia

522
522
523
524

G. M.
525

Eduardo Hernando Barbero ...........
Rafael Calvo Escanero ...................

30 Novbre. 1885 ...
3 Julio 1RR4

10 May" o 4 •
20 Mayo 9H
20 May» 191
13 J00'0 ¡914
17 Jumo 1 ...
13 Tubo ' J .
29 Julio 9
30 Julio 19M .

1 Agosto q,4
5 AgOS n 914

14 Agosto 1 4
3 S-pbre. ¡mA

14 Sepbre-
28 Sepbre- ol4
13 Octubre Iq ]4 .
15 Octubre o]4 .
7 Novbre- ' ]4 ..

28 Dicbre- 4 ....
28 Dicbre- 4 ..
28 Dicbre.

Z-af-agoza . / arao"A,zn 7 Octubre 1881 ...
12 Novbre. 1879 ...
15 Julio 1886 .......

Millán Quintana Zuñeda ................ Reinoso .......
^«tilti^V^ti .. ...............
R u r p'o'Alfonso, García lendero .................

Ramón García Ibáñez ....................
T ’nda ............. Toledo .....................
F éljx Almería ...................

( imnra
29 Octubre 1884 ...
77 icónSolero Sauz Andrés ....................... Táhpga ........526

527
Pedro E. Justo Calzas Calero ......
José Conde Tello ....................

Hiinieras . Cáceres
l l /Yom loyu .......
17 Abrí! 1RR2

Moguer . Hnel.vn.-'28 
529 
530 
531 
532

Isidro Gómez Abón .■............. A'^Hadolid
X 1 Ll'CJ/Vd ............ .......
V a 1 ladral irl

o Mayo loo4. .......
11 ^fnvo 1QQQAnt mío Sauz Yagüe .................... Cobeznela

v cuicivivlIU ......... . .
Sf'P'nvía

14 IViayO 1686 .......
3 Sepbre. 1885 ...

24 Mavo 1889 .......
7 Abril 1881 .......

23 Octubre 1886 ...
16 Dicbre. 1879 ..
25 Marzo 1879 .....
9 Sepbre. 1887 ...
5 Novbre. 1880 ..

Rafael Sol r Forró ...................... Ont- nient *
V Iti ... . ..............

I'.pifanio Musientes Labrador .......
Juan Grau Prats ..............

Cabfezón ............ Valladolid ..............
Fofnolls533

534
535
536
537

Valentín Antiñolo García Pozo Airón
Angel Amad) Alvarez .............. Tív .. .. r OTbfpvpdraFrancisco Gallardo Mesa . Tnrr'x

X Mil tu V VLll ti ......... .
Málaga .............
Xíur'i'iPedro Martínez Baño ........ A(!hamaPedro Prieto Candela .......... Aspe ................ Alicante .....538 José Herrero Martínez ................... 27 Novbre. 1881 ..

12 Abril 1887 .......Jumilla .................... | Murcia .....................
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TOTAL DE SERVICIOS

CATEGORÍA
SERVICIO 

a que está afecto
)BSERVACIONESEn el Cuerpo de Guar

dería forestal

En otros Cuerpos 

del Estado

Años Meses Días Años Meses Días

21 8 28
yy Gnairda ............... Distrito forestal de Teruel ....... »

Idem ....................
**

21 8 28
12

yy
10 3 Licencia ilimitada.

11 4 yy Idem de Santander .......................21 8 27
yy

21 8 19
yy Idem de Te.ruel ...........................Licencia ilimitada.

3 9 10
yy

21 8 Id
Jdem .................. .. Licencia ilimitada.3

yy Jdem .................... Idem de Cáceres .......... ............21 7
21 7

7
7

26
25

n •• yy Idem Idem de Orense-Lugo .............
yy Idem Madrid (Inst.° forestal).21 .. yy Idem de ( iudad Real ..............6

21
29
24
24
24

•e Idem de Ciudad Real ...............7
7
7

ej yy Idem de Ciudad Real ...............21
21

yy Idem de Ciudad Real ...............
yy

21 7 10 ye Idem do Lérida ........................... 99
21
21

7 10 .. Idem de Cáceres .......................7 10 ye Idem de Cáceres ............ . .......... Licencia ilimitada.
6 7 yy

21 6
5
5
5

22
9
9

yy Idem dé Sevilla-Huelva-Córdoba21 •• *« Idem di Sevilla-Huelva-Córdoba
Idem de Málaga ........................21

21 2
yy Idem de Zaragoza ........ ...........21

21
4 23 •e Idem d' Soria ...........................4
1

22
16
18

.. yy Idem de Navarra-Vascongadas.20
3

ey Idem d” Orense-Lugo ..............21 4 .. Idem d ■ Orense-Lugo .............21 4 18
3

y« T d Idem de Sta. Cruz de. Tenerife. Licencia ilimitada.
8 10

10 11 24
25
25;
25

ye Idem de laén ...............................21 3 yy Idem de Jaén ...............................21 3
21 3

Idem .................... Trlpin rio Spenvia. .......................
21 2 2 Trlpm Hp Ru t ó o s ...................Idem ..................21
21 26

.. ee J d em ................... . Idem de Sta. Cruz de 1 encrife.
Idem de Barcelona ....................15 10 7 Idem d'- Granada ........................ Licencia ilimitada.

7 4
5

yy Id. de Barcel.a-Gerona-Baleares
21 Idmr de Almería .......................20 11 2 Idem, di' Valencia .......................20 11 2 Idem de Almería .....................20 11 2 Td^m de. Almería .....................20 11 2
15 3 2 yy

5 3 23
20
20

10
10

27
24 Idem .................... Idem de Pontevedra-Coruña ..

.1020 22 5’
20 10 19 ..

20 10 19 n ee Idem .................... Idem de Navarra-Vascongadas
20 10 13

Idem ...................20 10 12 ■ e yy Idem de Málaga ....... ...............20 10 2
10

ye Jdem dé Segovia ....................... Licencia ilimitada.
3 8 yy Idem de Zaragoza ..................... Idem id.
1 9 18 .. yy Idem de Burgos ......................18 4 28 .. yy Idem de Toledo .......................20

70
8
7

23
27 >1 Idem ................... Idem de Almería ............ ’........ Guarda municipal.

yy Mem de Cuenca .......................20 7
7
7

11
25 
o

14

«f 99 Idem de Sevilla-Huelva-Córdobé
14 9) Idem de Sevilla-Huelva-Córdob;
20 .. yy Idem de Valladolid .................12 8 yy Idem de Segovia .....................20 6 26 •e e. Idem d” Valencia .....................20 6 7 • • yy

10 8 22
70 22

Ti
25

• • • 1
10 6

4
99 Idem de Pontevedra-Coruña .20 i. yy Idem dé Málaga .....................20 4

2
3 -

12 • 91 » Idem ........ Idem de Murcia-Alicante .....
2
2

12
12

99 . Idem de Murcia-Alicante ....20
20 » W 3 dem .................. . Idem de Murcia-Alicante ......

M.C.D. 2022
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Núm. NATURALEZA
de 

orden
en

la clase

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLO PROVINCIA

FECHA 

del nacimiento

539 
540 
540 
541
542 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
560 
560 
560 
561
562 
563
564 
565 
566 
567 
568
568 
569
570 
571
572 
572 
573
573 
573
573 
574
574 
575
576 
577
577 
578 
1579 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 
586 
586 
586 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
592 
593 
594
595

D. Aurelio 
Antonio 
Alfonso 
Gabriel

Ruiz Guirao ........................ Cehcgín ..................
Córdoba Salmerón ............ I JMitírlcia.
Ramírez Cerón ................... I Albania ..................
Saiz Soria ........................... I iNaharros ...............

Juan Alfonso Castellanos Valero...I APmed^na
Canuto Martín de Almagro ...........I ¡Daimiel
Margarito Mateo Azcona ................ Andosilla
Eligió González Beanchy ................ I Qiipiona
Juan José González Rodríguez .......I Almonte
Manuel Padrón Medero ...................I paso
Lbpe González Sobrino ...................I Velamazán
Manuel Vicente Sánchez Alonso... Sotoserrano 
Salvador Leal de Ibarra Segura ...I Lubrín
Gaspar Atance Rueda .................... I Ciruelos......................
Cabios Ruiz Martínez .................... r íh o de ¿an”
Antonio Rodríguez López ............. Mannolejo ...............
Mariano Pastor León .................... I jAidemuz
Eugenio Berzal Abarzuza ..... .........I Alloz 
Justo Arevalillo Jubero ................... C/bezuela '
Luis Real Villarreal ........................ Cañada d.l Hoyo.
Salustiano del Rincón Escudero . Villar del Horno... 
Socorro Martin Arenas ................... Miguelturra ............
Elias Bravo de Miguel ................... Valdgrruedá ...........
Antonio Germán González González.I Yeste
Juan Pardo: González ....................... Alcalá "del "júcar"''"
Manuel Fernandez Escudero ........... Elche de la Sierra.
Josualdo Sánchez Perez ................... Bogarra ...................
Crescendo Callejas Lero ................... Víanos
Agustín Bailarín Peiiisé................. Los paútes:
Joaquín Montaner Mata ................... Colungo ...................
Salvador Rfves Ruiz ............. I Albal
Pfedro Muyo Sevilla ........................... Villacadina
JOse Marlote Márquez .................... Moouer
Anastasio Vizanray Calavia ............I Novabas
Mariano Obis Rufas .....;................ Almunia de- S. Juan
José María Ferns Pechuán ...:..... I Catarroja 

Rubio Azuara ................... Montalbán
Herrero 'Caraballa ............ Vecinos
Munguía Covarrubia ........ 'Covarrubias
Mtnguez Valcárcel ...........I Montederramo ........
Cruz Martín ....................... E1 Piñtro ...............

I Fuenferrada ...........
I Avila ....................... 

Morezuela ... ......  
Olleros de Tera .... 
Arrabal ..............  
Villarino ............. 
Otero de Seriegos. 
La Seca ...............

1 Trafacio ..................  
León ’.. .. ..............  
A rabel! ................  
Albaceto ...............  
Hellín ...................  
Peñascosa ............  
Víanos ................... 
Cortes de la Front.,; 
Taiist' ................... 
FuentJárbol .......  
Jaén ....................... 
Quintana Redonda. 
Cover t elada .......... 
Mediano ...............  
Novabas ... ...........  
Castihiuevo ......... 
C tos de la Sierra. 
Valladolid ... .........
Herreros ................  
Boneba ...................  
Córdoba ..................... 
Túv ...........................
Villatoro ................... | ■
Urda ........................ 1

Mariano 
Antonio 
Manuel 
Severino 
Valentín
Blas Andrés Asensio .....................  
Manuel Sáenz y Sáenz Peralta .....  
Teófilo Alvarez Alvarez ..............  
Hugo Fernández Valdeón .............. 
Bernardino del Valle Calero ....... 
Isidoro Torres Ramos ................... 
Leonardo de León García ..............  
Gregorio Antón ' López ...................  
Pedro Garbillo Chimeno ...............  
Plácido Magallón Ubico ..................  
Juan Roca Guíu ................................  
Antonio ADdailá iGómez. ................  
Antonio Fakón Urrea .................... 
Constantino V. Rodríguez Ramírez. 
Eustaquio Zafra Marín ................... 
Diego Gil Villanueva de Francisco. 
Saturnino Urbieta Galé ...................
Fus bio 
Ramón 
Esteban 
Casildo 
Pascual

Aldea Esteban . 
Rodríguez López 
Nicolás . Almaz.án 
Morón de Miguel 
Abad Peralta ...

Juan Cruz Ruiz Vázquez ........ ;......
Soter Beltrán Barra ......................  
Arigel Cesáreo Sánchez Morán .... 
Remigio Contreras Villalón ..........  
Baldomcro González García ..........  
Benjamín Alvarez Ordás ..............  
José Jurado Martínez .......................
Antonio Cr spo Tieso .........  
Angel Fernández Domínguez 
Florentino Menchero Peña .

.' Murcia ........  
•' Idem ............  
• Idem ............. 
.1 Cuenca .........  
. Ciudad Real 
- Idem .............  
. Navarra ....... 
. Cádiz ............ .
. Huellva ........  
. Tenerife .....  
. Soria ............

Salamanca ... 
Almería .....  
Guada ¡ajara . 
Idem .... .......  
Jaén . ............ 
Valencia ......  
Navarrí...........  
Segovia .......  
Cuenca ........  
Idem ............  
Ciudad Real . 
¡Soria ...........  
Albacete ......  
Idem ...’......... 
Idem ...'......... 
Id<?m ............. 
ídem .............  
Huesca .........  
Idem ' .............  
Valencia ........  
Guadalajara ... 
HueWa ..........  
Zaragoza ....... 
Huesca ...........  
Valencia ......... 
Tcruel ............  
Salamanca ....  
Burgos ...........  
Orense ...... ....  
Zamora ..........  
Teruel .'...........  
Avila ................  
Zamora ..........  
Idem ...............  
Valladolld ......  
Zamora ..........  
Idem ..i.............
Soria .............. 
Zamora ...........  
León .. ............  
Lérida .............  
Albacíte ........ '..
Idem ...'...... ...... 
Idem ................  
Idem ............  

’.Málagla ..........  
Zaragoza ........  
Soria ..'...........  
Jaén i................  
¡Soria /.............  
Idem ..."............. 
Zaragoza ......... 
Idem ..’...........'...
Guadalajara .... 
Salamanca ...... 
Valladolld .........  
León 1................. .
Idem ....".............  
Córdoba ............ 
Pontevedra ...... 
Avila •..................  
Toledo i.............

18
20
13
18
9
5

23
31
24

1
4

14
28
6
4

' 16
19
15
28
24

8
21
18
14
13
21
14
10 '
4

22 
29
13

5
2

; Julio 1887 .......
Dicbre. 1888 ....
Agosto 1890 ...
Marzo 1890 .......
Marzo 1884 .......
Marzo 1886 .......
Febrero 1886 ...
Agosto 1886 ...
Mayo 1880 .......
Octubre 1884 ...
Abril 1890 .......
Febrero 1889 ...
Abril 1886 .......
Enero 1883 .......
Novbre. 1888 ...
Marzo 1889 .......
Agosto 1886 ...
Novbre. 1889 ...
Mayo 1884 .......
Agosto 1874 ...
Junio 1885 .......
Mayo 1888 .......
Febrero 1891 ...
Dicbre. 1890 ....
Junio 1885 .......
Novbre. 1897 ...
Mayo 1884 .......
Marzo 1881 .......
Agosto 1890 ...
Abril 1885 .......
Agosto 1885 ....
Mayo 1885 .......
Mayo 1882 .......
Mayo 1883 .......

28
28
28

1
12
12
14
15

26 
1
5
4 

20 
20 
20 
31

5 
11

1
4 
6
7 
2
3
6 
8

12 
12
17
4 

11
16 
28 
282 Febrero 1886 ....

"20 Junio 1883 .....
3 Julio 1890 .....

31
1

13 Mayo 1886 .....
24 Novbre. 1881 ..

3
5

27 Octubre 1889 .. 27
16 Dicbre. 1883 ... 10
2 Febrero 1887 .. 15

13 Agesto 1889 .. 24
6 Mavo 1891 ..... 29
2 Mayo 1890 ....... 30

20 Mayo 1888 ....... 7
3 Abril 1883 ....... 8
6 Novbre. 1885 ... 10

24 Di±re. 1889 .... 11
16 Mavo 1890 ....... 17
19 Octubre 1881 ... 9
18 Febrero 1881 ... 18
4 Julio 1885 ....... 18

12 Julio 1891 ....... 23
12 Dicbre. 1884 ...
20 Sepbre. 1886 ... 25
9 Agosto 1892 .... 13

31 Octubre 1874 ... 18
13 Agosto 1886 .... 24
2 Marzo 1890 ....... 24

18 Jubo 1892 ....... 24
9 Abril 1889 ....... 24

21 Dicbre. 1886 ....... 6
14 Sepbre. 1891 ... 9
22 Abr.il 1883 ...... 26
20 Febreró 1882 ... 15

1 Octubre 1885 ... 16
8 Dicbre. 1889 .... 16
4 Mayo 1884 ....... 16

28 Marzo 1886 ....... 26
17 Enero 1888 ....... 28

1 Marzo 1884 .... 1
28 Mayo 1886 ....... 1

Dicbre. 1914 ...
Dicbre. 1914 ....
Dicbre. 1914 ....
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero

1915 ...
1915....
1915 ....
1915 .. ..
1915 ....
1915 .
1915 ...

Febrero 1915 ...
Febr ro 1915
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Junio1 
Junio 
Junio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio

1915 ...
1915 ..
1915...
1915 ...
1915 ....
1915 . ...
1915 ....
1915 ...
1915 . •
1915 ...
1915 ...
1915 ...
1915 ■■ ■
1915 ...
¡915
1915 •
1915 ...
1915 ...

Agosto 
Agosto 
Agosto 
Sepbre. 
Sepbre- 
Sepbre. 
Octubre 
Octubre 
Octubre

1915
1915 ■
1915 ■■
1915 ■
1915 ■
1915 j
1915 J
1915 1
1915 ।
1915Octubre 

Diobre. 19 • " 
Dicbre. 19 ;' ' 
Dicbre. 191; 
Dicbre. 19 • 
Dicbre. L': "" 
Enero 1916 ■ 
Enero 19 6 • 

1916 ...Enero •
Enero 19 6 •- 
En-re 1916;' 
Febrero 19[6 " 
Febrero l^16 ' 

1916...Marzo
Marzo 1916 -

1916...Marzo -
Marzo 1916 -

1916 -Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
Julio 
Julio

1916
1916 --I
1916
1916 ■•••
1916 •-•••
1916
1916
1916 •
1916 -•
1916
1916 ■- '
1916 -
1916
1916 -
1916
1916

rECHA -
del 1

Éio empleo

DÉ LA PROVIT

TOTAL DÉ SERVICIOS

n el Cuerpo de Guar
dería forestal

En otros Cuerpos 
del Estado

Años Meses Días i Años Meses Días

M 20 2 12 » ” G
n 20 2 12
n 4 3 21

20 2 9
» 20 1 28

1
20 1 26 5 3
20 1 25
20 1 18

’l 20 1 14
» 15 3 10

20 1 5
20 6
19 10 20
19 11 20
18 4 18
19 11 10
19 11 4

’’ 19 9 29
19 9 9
18 7 14

’’ 19 9 4
’’ 19 9 3
’’ 19 8 8
» 8 8 2

12 7
10 4 20
19 7 28
19 7 28
19 7 23
19 7 6
19 6 29

■ 19 6 24
’’ 19 5 12

19 12
14 10
19 5 9

! » 19 5 7
19 5 5
19 4 13

1 » 9 3
19 2 25

1 1 y»

2 r 1
5 • i

19 2 3
L ” 6

19 2
l M 19 1 29

19 1 23
10 3 9
14 2 7
18 11 22
14 7 17
18 11 15 • "
18 11 15
18 10 27 ' ’ IT

17 10 22 7
18 10 16
18 10 16
18 10 16
2 3
3 1 14

18 10 1
18 9 14
18 8 25 y*
17 7 10 • 7*

13 8 8
9 4 17
7 2 8

12 6 25
18 8 9 ' .17

18 8 9

CATEGORÍA
SERVICIO 

a que está afecto
OBSERVACIONES

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
■Idem . 
Idem . 
Idem . 
¡Idem . 
Idem . 
ildem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

■ Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I dem 
ld--m

Dist.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

forex tal Murcia-Alicante.
de 
de 
de 
de 
de 
de

Murcia-Alicante 
Murcia-Alicante 
Cuenca ...........  
Badajoz ...........  
Ciudad Real .... 
Las Palmas ....

Licencia ilimitada.

Licencia ilimitada.

Idem de Seviba-Huelva-Córdoba 
Idem de Seviba-Huelva-Córdoba; 
Idem de Sta. Cruz de Tenerife.
Id -m de Soria ............................ I
Idem de Salamanca ....................;
Idem de Almería ....................... 1
Idem de Guadalajara ...............
Idem de Guadalajara ...........

Idem de Guadalajara ...............
Til pin r1'x ...................

Idem de Navarra-Vascongadas.
Idem de Segovia .......................
Trlpni íIp C'llPH'Cíl . .. ...........

........................
Idem de ( íiiclad Real ...............
Id m de Soria. ............................
Tdpm de Albacete ...................
Idem de Albacete ...................... Licencia ilimitada.
Idem de Albacete ....................... Idem id.

Idem id.IGCni U'C /A-llJaVCLC ......... *............
Idem de Albacete .......................
Id pin d^ .......................
Tdpm d “ HllESCa ....................
Idem d • Valencia .......................
Jdem de Guadalajara ................
Idem de Seviba-Huelva-Córdoba
Idem de Zaragoza .......................

TJ6*1 n du Valencia ................. Licencia ilimitada.
Tdpm d;p Tcrnd . ................. w
Tdpm de Madrid .. ...........UL AVXCXVXl ....................
Idem de Bureos ........................
Tdpm d'"* ()ren.. .............

Licencia ilimitada.
Idem de Teruel ........................
Tdem de Temed ........................... Licencia ilimitada.
Tdt-m de 7.a mirra ........ .. Idem id.
Tdpm de 7amora ................ /Idem id.
Idem de Valladolid ...................
Idem de Zamora .................... Licencia ilimitada.
Idem de Valladolid ...................
Td m de Sor a ................
Idem >de Zamora .......................
Tdem de Riircos . .................. Licencia ilimitada.
Id. de BarcelA-Gerona-Baleares
T<|rm ,1 Alijárete ...................
Td °m de A cefe .......... Licencia ilimitada.
Tde-m dp ■ XIbarree ..................
Trlem ríe Albacete ..................... w
Tdem de Málaga .......................
Tdpm de yarayoza ............
Id un de Soria ...........................
Tdem de Cádiz .........................
I<1 "ii de Sor a ....................
Td m de Sor a ........................... Licencia ilimitada.
Mcm rh Zaragoza ............... ídem id.
Trlem ríe Zaragoza .................
1,1 m r! ’ ímndalajsra ............... »»

, Idem de Salamanca .................
Idem ile ...........................
Til 'tn de T .edil ... .......... .. J»

Idem 4 ■ Seviba-Huelva-Córdoh i Licencia ilimitada.
Idem de Pontevcdra-Coruña .
Irlp-m d Avila ...........

. Idem de Toledo .....................
(Ccníin i ¡n A)

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

CONTRATACIÓN DE REMOLACHA. — Circular.

Aclarado el Decreto de 13 de abril último sobre 
contratación de remolacha azucarera por la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 11 del actual, y a fin de 
hacerlo cumplir en todas sus partes, estimo impres
cindible conocer con toda exactitud el actual estado 
de la contratación y las diferentes circunstancias que 
en ella concurren.

Para esto, los señores Alcaldes de los pueblos en 
que se haya contratado remolacha, dispondrán, sin 
pérdida de tiempo, que todos los cultivadores les pre
senten los contratos que tengan de la campaña 1934
1935 y de la actual 1935-36.

Con estos antecedentes formarán inmediatamente 
una relación jurada, en la que harán constar: en una 
casilla, los nombres y apellidos de los contratantes en 
1934-35, con la cantidad de remolacha contratada; en 
frente de cada cultivador, se hará constar en otra ca
silla la cantidad de remolacha contratada para esta 
campaña; y en otra casilla, enfrente también, se hará 
constar la reducción sufrida en el último contrato de 
1935-36, y la cantidad de semilla que le hace falta 
para completar el setenta por ciento que fija el De
creto.

Asimismo, en relación jurada separada, consignarán 
los contratos hechos a cultivadores que no los tuvieron 
en la última campaña, expresando las toneladas con
cedidas.

Las citadas relaciones han de remitirlas a este Go
bierno con la mayor urgencia, para resolverlas a la 
mayor brevedad, toda vez que, fiel intérprete del Po
der Central, habré de ajustarme en todo momento a sus 
órdenes e instrucciones.

Lo que para general conocimiento y el más exacto 
y urgente cumplimiento se hace público en este perió. 
dico oficial.

Zaragoza, 14 de mayo de 1935.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

BUSCAS. — Circular.

_ El Sr. Administrador del Manicomio de Nuestra Se
ñora del Pilar, de esta Capital, me comunica haberse 
fugado de dicho establecimiento, el día 12 del actual, 
la enferma recluida en el mismo Dominica Pellejero 
Campos, natural de Daroca, de 55 años de edad, esta
tura regular, delgada, viste bata muy obscura, alpar
gatas blancas y medias de color gris, hablando con 
algún acento extranjero.

Ordeno a los señores Alcaldes, Guardia civil y de
más Agentes dependientes de mi Autoridad, practiquen 

gestiones para su busca y detención, caso de ser habi
da, comunicándolo inmediatamente al señor Adminis
trador del Manicomio o a este Gobierno civil, para 
conocimiento. I 3 |

Zaragoza, 15 de mayo de 1935.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

PELICULAS.—Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en te
legrama de 14 del actual, me dice lo que sigue:

■'He autorizado proyección películas: «Noticiario 
Bavaria, núm. 50», Casa Ferrer Blay; «Noticiario Fox, 
núm. 18, AB Volumen 7.°», Casa Hispano Fox Film; 
«La Ronda de Media Noche*, Casa Cinespaña; <A 

guapo, guapo y medio», «Carne de Cuervos», «Justicia 
inexplicable», Casa Ernesto González; «La fruta de! 
tiempo», «Papá Bohemio», «Aun que parezca menti
ra», «Noticiario núm. 37», Casa Hispano' American 
Films; «Falso», «Noticiario núms. 6y 7», «Por una na
riz», Casa Metro Goldwyn; «Revista núm. 34», «La 
atracción del agua», Casa Paramount Film; «Actuali
dades Ufa, núm. 34», «Cría délos alazanes austríacos*, 
Casa Alianza cinematográfica Española; «El campeón 
de pega», «El crucero amarillo», Casa E. Viñals; «El 
hombre de Arán», «El Duque de Hierro», Casa Atlan
tic Film».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 15 de mayo de 1935.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 2.472.

Inspección de 1.a Enseñanza de Zaragoza.

Circular.

Siendo preceptiva la rectificación de la estadística 
escolar, al finalizar el curso, se interesa a los tres Vo

cales Maestros de Consejo local en la provincia due 
con el mayor celo y diligencia consignen en el adjunto 

estado los datos que en el mismo se reclaman, procu
rando que reflejen con toda exactitud la situación de 

las Escuelas de su localidad.
La Inspección confía en que este servicio se realiza

rá con la máxima escrupulosidad, devolviendo el mo
delo que se acompaña autorizado con la firma de los 

Vocales Maestros respectivos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1935.—Por el Consejo pro
vincial de Inspectores: El Inspector-Jefe, José García 

Cons.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.526.

Jefatura de Obras públicas.

Electridad.
Examinado el expediente promovido a instancia de 

L). luán de Lasarte, en representación de la Sociedad 
Anónima «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», solicitan
do autorización para realizar una instalación de línea 
de transporte de energía eléctrica, derivada de la de 
bástago a Zaragoza a la estación elevadora de la Huer
ta de Ginel y estación transformadora, en término de 
ruentes de Ebro:

Resultando que dada a la pretensión de Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza la publicidad debida, ha trans
currido el plazo reglamentario sin que se presentara 
reclamación alguna:

Resultando que se solicita la declaración de utilidad 
publica y la imposición de servidumbre forzosa de pa
so de comente eléctrica sobre los terrenos de dominio 
publico y particular:

Resultando que en el expediente han informado la 
Jefatura de Obras públicas, la de Industria, la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación provincial y la 
Asesoría jurídica:

, Vistas las leyes vigentes sobre la cuestión y espe
cialmente el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y 
otros Reglamentos sobre Electricidad: .

Considerando que en la tramitación del expediente 
sehan observado las formalidades legales, no habién
dose presentado reclamación alguna y requiriéndose 
el informe de los organismos encargados de evacuarlo 
lo han emitido en sentido favorable a laccncesión:

Considerando que requerido el informe de la Comi
saria del Estado en la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, esta entidad auto
rizo con comunicación núm. 5.183 de 24 de julio de 
1934, el cruce de la instalación eléctrica en cuestión 
con el ferrocarril de Zaragoza a Barcelona por Caspe:

, Considerando que no existiendo discrepancias esen
ciales en los informes emitidos, corresponde otorgar la 
concesión a la autoridad competente en la provincia

Esta Jefatura, teniendo en cuenta lo establecido por 
las disposiciones vigentes que regulan estos servicios, 
el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y otros Regla
mentos sobre Electricidad, en virtud de las atribucio
nes que a los Ingenieros Jefes de Obras públicas con
fiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada, declarando la obra de utili
dad pública y la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, con motivo de la línea 
al principio reseñada, mediante las siguientes condi
ciones:

Primera. Los detalles de la instalación se sujetarán 
a las disposiciones del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Segunda. Se concede la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y los de propiedad parti
cular afectados por la línea que es objeto del proyecto 
que ha servido de base a esta concesión.

Tercera. La autorización se entiende hecha sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con sujeción a las disposiciones vigentes y a 
las dictadas en lo sucesivo que le sean aplicables y a 
titulo precario, pudiendo el Ministerio de Obras pú
blicas modificar los términos de la autorización, sus
penderla temporalmente o hacerla cesar definitivamente 
si así lo considerase necesario para la seguridad pú-

Cuarta. La instalación estará sujeta en su explota- i 
ción a la inspección de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, cuyos funcionarios tendrán siempre

acceso a ella para comprobar el cumplimiento de las 
presentes prescripciones. Todos los gastos que la ¡ns- 
pecpión por la Jefatura de la construcción y explota
ción de la línea se ocasionen, serán de cuenta del 
concesionario.

Quinta. No se entenderá autorizada la explotación 
del servicio mientras no se apruebe el acta de recono
cimiento y recepción délas obras por la Jefatura de 
Obras publicas, en la que se exprese que se han ejecu
tado con arreglo a las presentes condiciones.

Sexta. Previamente a lo dispuesto en la condición 
anterior y antes de dar cuenta de la terminación délas 
obras, conforme a las prescripciones de esta conce
sión, el concesionario depositará en la Caja general de 
Depósitos el 3 por 100 del importe de las obras en te
rrenos de dominio público.

Séptima. Será obligatorio para el concesionario el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes 
a contrato de trabajo, retiro y seguro obrero, acciden
tes del trabajo y protección a la industria nacional.

Octava. Eléctricas Reunidas de Zaragoza será res
ponsable de todos los daños y perjuicios que se oca
sionen durante la construcción como explotación de 
la línea y deberá mantener ésta en buen estado de con
servación.

Novena. Se aprueba la tarifa de precios del pro
yecto, que es la siguiente:

Tarifa para alumbrado a contador.
El precio del kilovatio-hora será de pesetas 0*80. 

Cuando el fluido se dedique al alumbrado de talleres, 
a los que también se suministre fuerza motriz, el pre
cio de kilovatio-hora será de pesetas 0*60.

Tarifa para fuerza motriz a contador.
El precio del kilovatio-hora será de 0*50 pesetas.
Décima. La entidad concesionaria cumplirá conjos 

Reglamentos de Electricidad y regularidad y verifica
ción vigentes y cuantas disposiciones emita la Supe
rioridad, muy especialmente en los que se refiere a 
consumo mínimo y alquiler de contador, que se auto
riza a condición de supeditarlo a lo establecido para 
este caso por el correspondiente Reglamento.

Undécima. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la autorización dará lugar a su caduci
dad, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento y 
en la legislación vigente para las concesiones de Obras 
públicas. I I

Lo que se hace público para general conocimiento.' 
del interesado. : ; ]

Zaragoza, 13 de mayo de 1935.— El Ingeniero 
Jaime Ramonell.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados municipales.
Núm. 2.530.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación. . . .1
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

del Juzgado número 2, de Zaragoza, se cita por la P 
sente a Emilio Gascón, cuyo segundo apellido y ‘ 
circunstancias se ignoran, para que el día veintitr^ 
mayo próximo, a las diez, comparezca en dicho ju^ 
do para celebrar juicio de faltas sobre daños.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil novecientos ti 
ta y cinco. —El Secretario, José Iranzo. -

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


